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A efectos de lo previsto en el apanado 311terior, los interesados
deberán presentar fotocopia de su inscripción en el Registro de naciona
les de la demarcación consular correspondiente a su país de residencia.
acreditando la condición de residente en el extr3njero.

5. De acuerdo con 10 dispuesto en los anículos 5. o y 15 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de \ 982, se exceptúan del
requisito de ingresos familiares las prestaciones que otorgue la Seguridad
Social a sus beneficíarios. así como las ayudas para integración laboraL

Tercero.-Cuantías máximas de las ayudas individuales:

Confederación Helvética, Dinamarca, Estados Unidos de Amé,
rica, Noruega, República Federal Alemana y Suecia. 2,3

Australia. Austria. Bélgica. ·Canadá.' Francia. Italia. Luxem-
burgo, Paises Bajos y Reino Unido 1,5

Restantes Estados 1,0

solicitud. como el limite máximo de ingresos para la concesión de
ay.ud~s individuales. todo ello con el propósito de aproximar los
cntenos y apoyos otorgados a la educación de las personas deficientes
a los existentes en relación con el resto del alumnado. en línea de
coherencia COn las orientaciones de la política del Ministerio de
Educación v Ciencia.

Por su p'ane. en la Orden correspondiente a la convocatoria de 1988
además de diversas actualizaciones cabc destacar la introducción de l~
modalidad de ayuda destinada a transpone para traslado de fin de
semana de los alumnos internos en Centro de Educación EspeciaL
. En la presente convocatoria se ha procedido. como la precedente, a
mcrementar las cuantías para una serie de casos en los que la experiencia
de gestión lo hace especialmente aconsejable. conjugándose tal realidad
con l.as limitaciones presupuestarias existentes.

En su vinud. a propuesta de los Ministros de Trabajo v Seguridad
Sodal. de Educación y Ciencia y de Asuntos Sociales. dispongo:

Prir:nero.-Apenura del plazo de convocatoria:
1. Se abre el plazo de presentación de solicitudes de ayudas

públicas a personas con minusvalía. por un período de tres meses a
panir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado»,
para los tipos de ayudas que en la presente norma se establecen y con
los límites de cuantías y de ingresos a que la misma se refiere.

2.. El plazo previsto en el número anterior no será de aplicación a
las solicitudes de ayudas que. en cuanto excepciones a la aplicación del
mismo, establece el anículo 31 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 5 de marzo de 1982, por la que se desarrolla el Real
Decreto 610(1981, de 5 de febrero. y que hacen referencia, entre otras,
a las ayudas destinadas a la creación de nuevos puestos de trabajo o para
establecimiento de personas con minusvalía como trabajadores autóno-
mos. -

3. En el Caso de ayudas individuales a conceder por el Ministerio
de Educación y Ciencia. el plazo de presentación de solicitudes
comprenderá desde ell de julio al 31 de octubre de 1990.

4. Las solicitudes se presentarán en los Organismo~ Centros e
Instituciones que en los propios modelos de solicitud se indican, bien
personalmente, bien a través de cualquiera de las formas establecidas en
el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segundo.-Límite máximo de ingresos para la concesión de ayudas
individuales:

1. Las ayudas individuales directas a que hace referencia el
apanado 1 del anículo 6.° del Real Decreto 620(l981, sólo se podrán
conceder. con el límite máximo que permitan los créditos disponibles
para ello. a los peticionarios con ingresos familiares per cápita inferiores
al 70 por 100 del salario minimo interprofesionarvigente en el ejercicio
económico de 1990.

2. Para las ayudas individuales a conceder por el Ministerio de
Educación y Ciencia. el umbral de renta familiar per cápita. para el curso
1990(91 será el mismo que se determine. en su momento. para la
convocatoria general de becas y ayudas al estudio.

3. Se excluye del requisito de ingresos familiares el subsidio para
ayudas complementarias de educación especial a las familias numerosas
con hijos con mínusvalía a que se refiere el Decreto l753(l974, de 14
de junio.

Este subsidio se concederá para ayudas de transpone escolar y
comida en Centros escolares por los mismos importes señalados en los
epígrafes 4.1 y 4.2 del apanado tercero de la presente Orden.

4. El límite máximo de ingresos familiares de los españoles
residentes en el extranjero será. en cada caso. el que resulte de
multiplicar el 70 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en
el año 1990 o la renta global que resulte de la norma especifica señalada
para las ayudas individuales del Ministerio de Educación y Ciencia por
el coeficiente que figura en la tabla siguiente:

ORDEN de 18 defehrero de 1990 por la que se ahre el plazo
para la presenrocióJI de solicitlides de ayudas públicas a
personas con minusl'alia para el ('j('reicio de 1990 y se
delrrminan fos It'mites de ingresos y los tipos de cuant(as de .
las mismas.
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El anícul024 del Real Decreto 610(1981. de 5 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de abril). sobre régimen unificado de ayudas
públicas _a disminuidos. dispone que los diversos Organismos harán
pública a través de una disposición conjunta. la determinación concreta
del tipo y cuantía de cada una de las ayudas en él reguladas. Dicha
disposición conjunta abrirá. además. conforme a 10 dispuesto por el
citado artÍCulo de la norma mencionada. el plazo de presentación de
solicitudes de las ayudas. Por otra pane. el artículo 6.°, apartado 1, del
mismo Real Decreto establece que anualmente se determinará ellímite
máximo de ingresos familiares a efectos· de obtención de ayudas
individuales directas.

En cumplimiento de 10 establecido por las disposiciones menciona
das. desde la fecha de publicación del Real Decreto de referencia se han
venido convocando. mediante Orden de la Presidencia del Gobierno. los
tipos de _ayudas otorgadas por los diversos Organismos afectados, así
como las cuantías de las mismas. estableciendo la misma norma el plazo
de solicitud de las ayudas y el límite de ingresos familiares correspon
dientes.

La posterior publicación de una muy \'ariada normativa reguladora
de los distintos campos relativos a la problemática del sector de
población afectado por discapacidades. ha ido incidiendo en las diferen
tes materias contempladas en la Orden aludida.

En tal scntido, en el año 1984. al determinar el límite máximo de
ingresos familiares. se produjo una .....ariación en relación con 10 previsto
en el ejercicio anterior. quedando referido dicho limite a un porcentaje
,objetivo respecto del salario mínimo interprofesional vigente.

Asimismo. en el año 1985. se recogieron variaciones en la tipología
de avudas que le correspondía otorgar al Instituto Nacional de Empleo,
como consecuencia de lo preceptuado en el Real Decreto 1451 (1983, de
I1 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio), por el que se
regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de
trabajadores minusválidos.

La Orden correspondiente a la convocatoria de J986 recogió, a su
vez. las variaciones relativas a las experimentadas por la Unidad
Administradora del Fondo de Solidaridad. en relación con el apanado
de actividades profesionales y laborales y respecto del trabajo en Centros
Especiales de Empleo y del establecimiento como trabajador autónomo.
Asimismo. con base en la nucva instrumentación jurídica que. con
relación a las ayudas a instituciones en concepto de suministro de
servicios educativos. introdujo la Ley Orgánica 8(1985. de 3 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4). reguladora del Derecho a la
Educación. no se contempló en dicha Orden de 1986 la tipología de
ayudas institUCionales referidas a la educación de personas con minusva
lía que. en ejercicios anteriores. aparecían en la convocatoria correspon p

diente. Por ultimo. de acuerdo con los crüerios establecidos al efecto por
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. no se recogieron las ayudas
de asistencia institucionalizada para no beneficiarios de la Seguridad
Social. si bien la supresión quedaba referida únicamente a las nuevas
becas.

En la Orden relativa a la convocatoria de 1987 se introdujeron
diversas variaciones en relación con las ayudas otorgadas en concepto de
educación de personas con minusvalía. En tal sentido experimentaron
modificaciones tanto el plazo establecido para formular la respectiva

revocar y revocamos la misma, por no contorme a derecho. Pero
anulan~~. t,,:mbién en parte, los acuerdos recurridos, dejamos reducida
la sanClDn Impuesta al actor a la cifra de cien mil pesetas. Y sin
ImpOSICión de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 14 de enero de 1990.-P. D. el Director general de Servicios

Juan Alareón Montoya.' ,

llmos..Sre~. Subsecretario :Y Director general de Farmacia y Productos
Samtanos.
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Pesetas
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Pesetas

1.

2.

3.

4.

Educación (curso escolar 1990(91):
1.1 Enseñanza (por curso escolar)
1.2 Reeducación pedagógica y del lenguaje (para el

curso 1990/91, en cuantía y condiciones que se
determinen, siempre dentro de los créditos que para
eUo disponga el Ministerio de Educación y Ciencia).

Rehabilitación:
2.1 Estimulación precoz:

Por cada tratamiento particular (mensuales) ..
Por el conjunto de tratamientos (mensuales)

2.2 Recuperación médico-funcional:
Fisioterapia, psicomotricidad. terapia del lenguaje y
medicina ortopédica:
Por cada tipo de tratamiento (mensuales)
Por el conjunto de los tratamientos anteriores (men
suales)

2.3 Tratamientos psicoterapéuticos (mensuales)

Asistencia especializada:
3.1 Asistencia personal:

De manutención (anuales) , .
De desenvolvimiento personal: Por el coste real.

3.2 Asistencia domiciliaria:
Prestación temporal de servicios personales (diarias).
Permanente (anuales)
Adaptación funcional del hogar

3.3 Asistencia institucionalizada:

a) Prórroga de las becas reconocidas en 1988 en
Instituciones de atención especializada.
Becas periódicas de asistencia social pública:

En Centros privados reconocidos por el Estado:
En régimen de internado (mensuales)
MediopenslOnistas (mensuales)

En Centros dependientes de la Administración
Institucional de Sanidad Q en los antenonnente
dependientes del extinguido Instituto Nacional
de Asistencia Social:

En régimen de internado (mensuales)
Mediopensionistas (mensuales)

En Centros reconocidos por el Estado y depen
dientes de Diputaciones Provinciales:

En régimen de internado (mensuales)
Mediopensionistas (mensuales)

b) En residencias de adultos (mensuales) .
c) En Centros de atención ocupacional (mensua

les)

3.4 Asistencia institucionalizada en Instituciones de
atención especializada:

Ayudas unitarias de servicios sociales de la Seguri
dad Social:

En régimen de internado (mensuales) .... .
En régimen de media pensión (mensuales) .

3.5 Movilidad y comunicación:
. a) Aumento de la capacidad de desplazamiento:

Adquisición de silla de ruedas
Obtención del permiso de conducir
Adquisición de vehículos a motor
Adaptación de vehiculos a motor

b) Eliminación de barreras arquitectónicas
c) Potenciación de las relaciones con el entorno:

Adquisición de ayudas técnicas: Por el coste
real.

Ayudas complementarias:
4.1 Transportes:

Transporte escolar (por curso)
Transporte para traslado de fin de semana de alumnos
internos en Centros de educación especial.
Transporte para rehabilitación y asistencia especiali
zada (mensuales)
Transporte especial (mensuales)

75.000

14.000
35.000

14.000

35.000
12.000

78.000

1.200
312.000
400.000

8.000
7.000

5.000
4.000

3.500
3.000

25.000

15.000'

60.000
30.000

40.000
30.000

300.000
100.000
400.000

48.000

23.000

8.000
15.000

4.2 Comedor:
Ayudas generales para comedor en Centros (anuales
o por curso según los casos) . . .. . . . . . .. . . . 40.000
Ayudas individuales para comida en casos específi-
cos (mensuales) .. .. .. .... .... ... .... ....... 8.000

4.3 Residencia:
Ayudas para residencia en Centros incluido come.
dor (por curso) . .. 109.000
Ayudas para residencia en casos individuales (men-
suales) ... . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 10.000

Cuarto.-Cuantías máximas de las ayudas para actividades profesio~
nales y laborales:

Las cuantías máximas serán las siguientes:

Pesetas

A) De promoción profesional:
Recuperación profesional (mensual) 35.000

B) De integración laboral:
a) Trabajo por cuenta ajena en Empresas ordinarias y

cooperativas de trabajo asociado:
Subvenciones a las Empresas por cada contrato de
trabajo que se suscriba entre la Empresa y trabajado
res minusválidos, por tiempo indefinido y en jor-
nada completa 500.000
Bonificación de la cuota empresarial de la Seguridad
Social, incluidos accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales y cuotas de reÓudación conjunta:
Por cada trabajador minusválido contratado menor

de cuarenta y cinco años, 70 por 100.
Por mayores de cuarenta y cinco años. 90 por 100.
Las Empresas o, en el caso de que éstas no lo
hicieren, los trabajadores minusválidos que lo preci
sen podrán soliCitar subvenciones destinadas a la
adaptación del puesto de trabajo o a la disposición de
medios de protección personal necesarios para evitar
accidentes laborales al trabajador disminuido 150.000

b) Trabajo en Centros especiales de empleo.

1. Acciones que ayuden a poner en marcha proyectos generadores
de empleo o de carácter innovador.

Su finalidad es financiar cualesquiera iniciativas que generen
empleos preferentemente estables para trabajadores minusválidos
desempleados, mediante la creación o ampliación de Centros especiales
de empleo.

1.1 Se podrán conceder al efecto las siguientes subvenciones:
1.1.1 Subvenciones para asistencia técnica, entendiendo por tal el

asesoramiento y/o formación empresarial, la realización de estudios de
viabilidad y organización. la elaboración de proyectos. el asesoramiento
'contable, económico·financiero, comercial o jurídico o estudios de
mercado.

La asistencia técnica podrá prestarse para un Centro o para un grupo
o seClor de ellos.

1.1.2 Subvención parcial de los intereses de los préstamos que se
obtengan de cualesquiera Entidades de crédito. públicas O privadas, con
las que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tenga suscrito el
oportuno convenio en las condiciones que en el mismo se determinen.

1.1.3 Subvención, en casos de proyectos de reconocido interés
social. para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija.

Las subvenciones anteriores no superarán en conjunto la cuantía
de 2.000.000 de pesetas, por puesto de trabajo creado con carácter
estable, salvo casos excepcionales en que expresamente así se autorice
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

1.2 Los requisitos y condiciones que deberán cumplir las referidas
iniciativas o proyectos que opten a los beneficios relacionados anterior·
mente serán los siguientes:

Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera,
Han de suponer la creación de empleo est.:J.ble.

Los Centros especiales de empleo han de estar al corriente en el pago
de sus obligaciones con la Seguridad Social. salvo que tengan concedido
aplazamiento.

1.3 Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas los
Centros especiales de empleo 0- sus promotores, cualquiera que sea la
fonna jurídica que adopten aquéllos.
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12.54
38,51

2,21
1.91
3.25

28,90
366,91

Pesetas

Vendedor

12,07
37.07

2.13
1.82
3.13

27.82
353,15

107,50 111,53
106.43 111,53
62,59 64.94
18,53 19.22

178,81 185,52
8.49 8,81

301,23 312.53
55.58 57.66
16.31 16,92

166,80 173.06
69,39 73,38
64,57 68,28
90,23 93,61
71,35 74,03
71.74 74,43
17.42 18,07
16.31 16.92
No disponible

888,66 921,98
81.86 84,93

Comprador

PCSI;tas

Billetes de Banco extranjeros

N

BANCO DE ESPANA

Billetes correspondientes a las dh'isas COI1)'(',.

tibies admitidas a cotización en e/ mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruzado nuevo
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudlta
I dinar kuwaití
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Las ayudas se determinarán con base en el número de beneficiarios
atendidos. de acuerdo con la cuantía establecida para beneficiarios de
ayudas individuales en los puntos 2 y 3. en su caso 4. de la disposición
tercera.

b) Ayudas para perfeccionamiento del personal: La cuantia de estas
ayudas se determinará conforme establece el número 3 siguiente.

3. Promoción y sostenimiento de actividades: La cuantía para las
actividades científicas y técnicas. asociativas y comunitarias se fijará,
dentro del límite de dotación presupuestaria, para cada caso, atendiendo
al coste de la actividad, a la importancia de las necesidades y al número
y cuantia de las peticiones recibidas.

(1) Esta WllLólólln l'~ arlirahk paTa In<, hilktl'\ ele lO dólares \ 'S..l,. ) ",upl'l"lon;"
I~) Aplicahle para 1m hillete" dI.' 1. ::': Y ~ e1,íl'lT'·" [·S·\
(3) Queda cxduidn la comprn d .... hilkl('<' de mri .. tle ::!O lihra .. irland,'<;a"
(4) Un nuzado nu('\'o equi\'<lk <l 1.000 ('TUndo.. '11lIi/!-lIo...

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 5 de marzo al 11 de marzo
de 1990. salvo aviso en contrario.

Madrid, 5 de marzo de 1990.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 1990.

Excmos. Sres. Ministros de TrabajO y Seguridad Social. de Educación
y Ciencia y de Asuntos Sociales.

2. Acciones destinadas al mantenimiento de puestos de trabajo.
Los Centros especiales de empleo podrán obtener con. destino a la

consecución de estos fines las siguientes ayudas:

2.1 Subvención del coste salarial correspondiente al puesto de
trabajo ocupado por minusválido que realice una jornada de trabajo
laboral normal y que esté en alta en la Se~uridad Social. por un importe
máximo del 50 por 100 del salario minlmo interprofesional aplicado.

2.2 Bonificación del 100 por 100 de la cuota empresarial a la
Segundad Social. incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad
profesional y las cuotas de recaudación conjunta.

Estas bonificaciones serán deducidas directamente por los Centros
especiales de empleo, previa autorización de la Administración, de 'las
cuotas a liquidar mensualmente a la Seguridad Social, de acuerdo con
la normativa vigente en esta materia.

2.3 Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y
eliminación de barreras arquitectónicas en una cuantía máxima no
superior a 300.000 pesetas por puesto de trabajo y sin que en ningún
caso rebasen el 80 por 100 del coste ocasionado por la referida
adaptación o eliminación.

Las subvenciones de los aparlados 1. 2.1, 2.2 Y 2.3 se gradúan en
función de la rentabilidad económica y social del Centro, de la
capacidad productiva de su plantilla valorada en su conjunto y c;Ie la
modalidad v condiciones de los contratos suscritos entre el Centro
especial de émpleo y sus trabajadores minusválidos.

2.4 Subvención por una sola vez, destinada a equilibrar y sanear
financieramente a los Centros especiales de empleo, con el fin de lograr
su reestructuración para que alcancen niveles de productividad y
rentabilidad que garanticen su viabilidad v estabilidad. Podrán conce
derse directamente a cada uno de los Centros que lo soliciten o a través
de convenios con el sector.

2.5 Subvención dirigida a equilibrar el presupuesto de aquellos
Centros especiales de empleo que carezcan de ánimo de lucro y sean de
utilidad pública e imprescindibilidad. Esta subvención no podrá cubrir
resultado adversos derivados de una gestión deficiente a juicio de la
Administración.

Para la concesión y determinación de su cuantía se estará a lo
dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros especiales
de empleo.

2.6 Los Centros especiales de empleo podrán recibir asistencia
técnica destinada al mantenimiento de puestos de trabajo, en alguna de
las modalidades siguientes:

Selección y/o contratación de Directores. Gerentes o Técnicos.
Estudios de viabilidad. organización y diagnosis.
Auditorías e informes económicos.
Asesoramiento y estudio en las diversas áreas de la actividad

empresarial.

La asistencia técnica podrá ser concedida de oficio o a instancia de
parte, pudiendo realizarse con carácter individual o conjuntamente para
un sector o zona. La concedida de oficio podrá otorgarse cuando el
examen del expediente lo demande. principalmente para estudios de
viabilidad. auditorias o asesoramiento.

El coste de la asistencia técnica podrá ser subvencionado en su
totalidad por la Administración cuando sea promovida de oficio. En
caso contrario se subvencionará hasta un máximo del 50 por 100 del
coste del servicio.

La asistencia técnica se prestará por Empresas o personas fisicas
especializadas que reúnan garantías de competencia y solvencia profe
sional.

e) Trabajo autónomo.

Los trabajadores minusválidos desempleados que deseen constituirse
en trabajadores autónomos podrán recibir las siguientes subvenciones:

1. Subvención parcial de los intereses de los préstamos que
obtengan de cualesquiera Entidades de crédito. públicas o privadas, con
las que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tenga suscrito el
oportuno convenio en las condiciones que en el mismo se determinen.

2. Subvención de hasta 400.000 pesetas. como máximo. para
inversión en capital fijo.

Quinto.-Cuantías máximas de las ayudas institucionales:

1. Creación, ampliación y mejora de Centros y servicios de carácter
asistencial.

Las cuantías vendrán determinadas por los porcentajes previstos en
el artículo 8." del Real Decreto 620j198t. calculados sob,e el presu
puesto protegible de acuerdo con los módulos establecidos por el
Departamento correspondiente o, en su defecto. según el informe de los
servicios técnicos del órgano concedente.

2. Mantenimiento de Centros y serviclos:

al Subvenciones para la gratitud en Centros de rehabiltiación y
asistencia especializada:


